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Señor 
LUIS GRANDE GÓMEZ 
Docente 
NOMBRE EMPRESA 

Cra 85A No. 48 19 Barrio Carey 

Cali 	 Valle Del Cauca 

Asunto: Queja 

Respetado docente: 
A efectos de dar respuesta a su comunicación es preciso señalar, que en virtud de la 
descentralización de la educación y las competencias asignadas por el artículo 6° y 70 
de la ley 715 de 2001, corresponde a las entidades territoriales certificadas en 
educación administrar el personal docente en su jurisdicción, siendo relevante 
subrayar que dichas atribuciones incluyen la facultad nominadora, por tanto el 
Ministerio de Educación Nacionatno cuenta con las facultades necesarias para proferir 
alguna orden, concretando el pago de la pensión solicitada en el escrito de la 
referencia, principalmente porque de conformidad con el artículo 287 de la C.P. esta 
entidad no tiene la competencia para intervenir directamente en las funciones y 
responsabilidades de los entes territoriales, pues estos gozan de autonomía en la 
gestión de sus propios asuntos. 

De conformidad con Icra-riterior, damos traslado de su comunicación a la Secretaria 
de Educación de Cauca, quien deberá brindarle una respuesta de fondo al 
requerimiento dirigido a este Ministerio. 

Cordialmente, 

MIG EL AL JA DRO JURADO ERATO 
Subdi ector écnico 
Subdirección de Recursos Humanos del Sector Educación 

Folios: 1 

AneNOS 

Anexo: 

Elaboró MARIA GLORIA CAICEDO SANCHEZ 

ReN/j50 lEIMMY ADRIANA DEL PILAR LEON CARDENAS 

Aprobó: MIGUEL ALEJANDRO JURADO ERAZO 
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Cluded:BOGOTA D C 

Departomento:BOGOTA D.C. • 

Código Postal:111321200 
Envlo:RA140725102C0 

DESTINATARIO 
Nombres Ruta Spclet 
SEÑOR -LUIS GRANDE 0088E8 

DIretclán:CRA OSA NO 48 te 
BARRIO CAREY 

Ciudad:CAIJ 

Deportamente: VALLE DEL CAUCA 

Código Postal:760026600 	I  
Fecha Pre-Admialón: 
26/06/2019 0736:05 	
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